CONCEPCIÓN, 14 de octubre de 2010.-

Nº 3591  / VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos de Cultura 
suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 16 de septiembre de 2010; la Resolución Exenta        Nº 1436, de 8 de octubre de 2010, de la Intendencia Región del Bío Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Ratifícase el Convenio de transferencia de recursos de cultura, de 16 de septiembre de 2010, suscrito entre el Gobierno Regional del Bío Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional viene en subvencionar la actividad de carácter cultural denominada “460 Aniversario de Concepción”, por un monto de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($ 25.000.000.-), la que desarrollará la municipalidad.

2.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

ALCALDE

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal SUPLENTE

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Intendente Regional del Bío - Bío

· Señor Director Jurídico
· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo
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